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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1609

PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Crear un sistema  de certificación de origen de los productos correntinos  que llevarán el sello identificatorio  “Corrientes, marca registrada”
INICIATIVA: SENADOR JORGE EDUARDO SIMONETTI.

FUNDAMENTOS:

Nuestra  provincia,  si bien posee un bajo índice de industrialización, cuenta con un sinnúmero de productos reconocidos local, nacional e internacionalmente.

La producción local, muchas veces es relegada, y no precisamente por cuestiones de calidad, hasta por el mismo mercado de consumidores correntinos.

De igual manera que mantenemos y enaltecemos nuestros valores tradicionales, locales, autóctonos en lo costumbrista, folclórico y religioso, resulta necesario  reconocer, respaldar e impulsar los productos primarios o elaborados, artesanales o industrializados que se elaboran en Corrientes.

Es una manera de trascender, de ampliar fronteras, de apoyar lo propio, y por qué no?....de facilitar el crecimiento y la expansión de nuestras micro,  pequeñas y medianas empresas.

El Poder Ejecutivo  está demostrando el apoyo del estado provincial a nuestros productores en exposiciones o mercados internacionales, de ello dan cuenta los medios periodísticos locales. Decía el diario Época del día 11 de septiembre del presente año en uno de sus titulares “El Gobierno provincial continúa con su política de apoyar a los productores en la colocación de productos en el exterior. En este caso se trata de la Feria Expocruz en la región económicamente más activa de Bolivia”. Similar acción ya fue efectuada con anterioridad en Porto Alegre, Brasil.

Y esto es fundamental, necesario… aunque a veces el camino para lograr los objetivos sea arduo y largo.…. Hay otros productos que nos identifican, provienen de los  artesanos, los emprendedores incipientes, ellos también necesitan  insertarse en el mercado, también necesitan expandir  sus ventas, necesitan hacerse conocer y vender sus productos.

Se pretende con esta normativa, dar un sello especial a los productos correntinos. Somos conocidos en  el país por algunas características propias, que identifican la esencia del “ser correntino”. Unas veces nos tildaron de cuchilleros, otras de valientes, otras de carnavaleros, otras de revoltosos,  otras de devotos creyentes, otras… de tener “payé”.  Es hora que salgamos al medio consumidor con lo que hacemos, con lo que producimos,  y si es con un sello distintivo, basado en un control de origen y calidad,  llevaré implícito además nuestra  más pura esencia de correntinos.

En esta intención, se propicia este aditamento del sello “Corrientes, marca registrada” a los productos de nuestra provincia, habrá de ser un toque diferente, un tinte local, un orgullo de pertenecer a Corrientes. 

Por los fundamentos esgrimidos, solicito a mis pares, el acompañamiento en la sanción del proyecto que a vuestra consideración presento.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º - Crear un sistema  de certificación de origen de los productos correntinos  que llevarán el sello identificatorio  “Corrientes, marca registrada”,  y que se regirá por la presente ley.

ARTÍCULO 2º - La certificación de origen, con el sello “Corrientes, marca registrada” se otorgará como garantía del origen y calidad de los productos, primarios o elaborados, artesanales o industrializados,  elaborados en el territorio de la provincia de Corrientes y que cumplan con los requisitos establecidos en  la presente ley y su reglamentación.

ARTÍCULO 3º - La emisión del sello  “Corrientes, marca registrada”, estará a cargo del Gobierno Provincial.  El Poder Ejecutivo, podrá celebrar convenios de cooperación con las Universidades del medio, instituciones y organismos técnicos nacionales o internacionales y asociaciones de productores con el fin de sentar los criterios, normas y requerimientos necesarios,  para respaldar y garantizar la calidad de la producción local  y dar apoyo a su inserción en los mercados como productos diferenciados.

ARTÍCULO 4º -  El sello “Corrientes, marca registrada”, será otorgado con carácter gratuito por producto a toda persona física o jurídica que cumpla con los requisitos que por vía reglamentaria se establecerán. El derecho al uso del sello será conservado mientras se cumpla con la normativa vigente.

ARTÍCULO 5º Los productos correntinos que ya contaren con la certificación como productos ecológicos, biológicos u orgánicos y/o indicación de procedencia o denominación de origen aprobada en base a la legislación nacional en vigencia, tendrán derecho al uso, luego de su registro a nivel provincial –como único requisito-,  del sello  “Corrientes, marca registrada”.
ARTÍCULO 6º -   Las personas físicas o jurídicas que hubieren obtenido el derecho al uso del  sello “Corrientes, marca registrada”, podrán exhibirlo en sus productos, locales, publicidad y elementos de promoción, mientras se mantenga su vigencia.

ARTÍCULO 7º - El Poder Ejecutivo Provincial incentivará y promoverá la producción, el agregado de valor, la inserción en el mercado local y nacional, la comercialización ventajosa y exportación de todos aquellos productos que dispongan del sello “Corrientes, marca registrada”, de aquellos que por sus relación con las características culturales autóctonas, tradicionales y geográficas de la Provincia se constituyan en representativos de la producción correntina.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer de exenciones, reducciones y diferimientos impositivos, establecer acuerdos con entidades y empresas certificadoras del origen, calidad y naturaleza de los productos con el objeto de reducir los costos de certificación a los productores y adoptar o estimular la adopción de medidas que contribuyan a facilitar la comercialización en el ámbito nacional e internacional de los productos certificados.

ARTÍCULO 8º -   Será Autoridad de Aplicación de la presente ley el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo.-

ARTÍCULO 9º  La presente ley se reglamentará en el plazo de sesenta (60) días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 10º - Invitar a los Municipios a dictar las normas municipales que contribuyan a apoyar los objetivos buscados en esta ley.

ARTÍCULO 11º-  De forma.
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